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El Consejo Real de Castilla
en el espacio cortesano
(Siglos XVI-XVIII)

El Consejo Real de Castilla ha atraído el interés de
los historiadores por representar el antecedente
remoto del aparato administrativo contemporáneo y
una cierta noción ideal de eficacia jurisdiccional
ayudada por sus atribuciones legislativas, y en su
interpretación ha predominado una perspectiva
histórico-jurídica. Sin embargo, tal formalidad
jurídica se limitaba a dar contenido a un ejercicio de
transposición de las decisiones gubernativas
originadas en el ámbito reservado del rey y extendidas
al espacio circundante. Mediante la celebración de
las Consultas de los Viernes con el rey y en su
antecámara, y la aplicación de las decisiones
resultantes en los reinos de Castilla, el Consejo
contribuía a la cohesión de un espacio único extendido
hasta sus propios límites, de naturaleza cortesana.

Con tal ejercicio el Consejo transmitía las
obligaciones del rey como paterfamilias y difundía un
modo de gobierno de matriz doméstica que se
constituía en lecho transversal entre las diferentes
circunscripciones jurisdiccionales. Esta forma de
gobierno tuvo una lenta maduración a lo largo de las
Edades Media y Moderna y fue un eficaz instrumento
a ojos de Felipe de Anjou para asimilar el espacio
territorial fiel a su rival por el trono hispano, por lo
que el control de los reinos de la Corona de Aragón
consistió fundamentalmente en la ampliación de
los límites alcanzados en su tarea por el Consejo
Real, coincidentes hasta entonces con los de Castilla.
Con ello tomaba forma una realidad territorial
administrativamente unificada, más allá de la mera
acumulación de títulos en la persona real. 

El espacio resultante fue la plataforma sobre la
que, en el siglo XIX, se desarrolló la transformación
liberal, una vez reemplazada la legitimidad de orden
dinástico por la emanada de la Soberanía Nacional.
El Consejo fue así agente de un largo proceso de
prolongación de factores de orden oeconomico que
derivaron en la administración contemporánea y
contribuyeron a la conformación de una entidad
territorial antecedente del espacio sobre el que se
articuló el Estado Liberal.
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Joan Blaeu: Utriusque Castiliae Nova descriptio, 1635. 
Madrid, Biblioteca Nacional de España, MR/33-41/215.
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En suma, el Consejo Real se convertía en “... una vniuersal ofiçina...”, donde
se juzgaban pleitos y se conferían para consultar con el rey todas las materias
de la causa pública, “y esta razón dan los señores reyes referidos para entrar
en este Consejo cada semana”. Asimilando al Consejo Real en el espacio
inmediato a la intimidad real, integrado de hecho en ella hasta tal punto que
era el organismo consiliar que con mayor legitimidad se confundía en el
ámbito doméstico del rey, dado que el acto original de prestar oídos y juzgar
acontecía en su Cámara. 
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En recuerdo y homenaje de cuanto fue 
José María Ezquerra Núñez 

“... abrirles a criterios culturales, científicos y artísticos 
con métodos que atiendan las diferencias personales.

... conseguir los objetivos educativos, el ejercicio de la libertad personal 
y una convivencia amistosa y fraterna basada en el respeto mutuo”

Ideario fundacional Aula Nueva 
(Madrid 1965)
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Nota previa

La idea de escribir esta obra surgió hace más de diez años, en las conversa-
ciones que habitualmente mantenía –y mantengo– con el profesor José Martínez
Millán y Ramón Alba. Un cúmulo de circunstancias ha demorado largamente su
conclusión y publicación, pero ello no debe ser motivo de queja. En principio, el
contrato de investigación que generosamente me concedió la Fundação Ciência e
Tecnologia (FCT), del Ministério da Ciência, Tecnologia e Ensino Superior de la
República Portuguesa 1, me obligó a demorar la preparación del libro. Pero, gra-
cias a él, profundicé en una pujante realidad historiográfica como la portuguesa,
cuya centralidad en el orden europeo desmiente largamente –en mi opinión- una
posición geográfica periférica. De manera que mi visión histórica se abrió a la
perspectiva de profesores como António Manuel Hespanha o Pedro Cardim, y
posteriormente a la de José Subtil y Laurinda Abreu. Es mi deseo que, pese a su
tema, este libro trasluzca tales aportaciones, en justa correspondencia con la ge-
nerosidad material e intelectual que Portugal me ha brindado.

Esta obra es mi segunda monografía sobre un tema tan atractivo como el Con-
sejo Real de Castilla 2, un sujeto histórico tan vasto como sus propias atribuciones
administrativas. Por ello, puede incurrir en ruidosas omisiones bibliográficas y
documentales (de las que soy único responsable), máxime si se considera que se
aventura en terrenos que exceden el canónicamente acotado como “Historia Mo-
derna”. Posiblemente, mis afirmaciones en esos campos sean consideradas por los

9

1     Que desarrollé en el Centro de Investigação e Desenvolvimento sobre Direito e
Sociedade (CEDIS) de la Faculdade de Direito de la Universidade Nova de Lisboa (2008-
2012).

2     La primera llevaba por título El Consejo Real de Castilla bajo Felipe II: grupos de poder y
luchas faccionales y apareció en el año 2000 gracias a la Sociedad Estatal para la Conmemoración
de los Centenarios de Felipe II y Carlos V y a su director editorial, Carlos José Hernando
Sánchez. Como ya he dicho en otra ocasión, la ayuda de esta organización fue esencial, como
en tantos otros casos, para consolidar mi carrera como investigador. 
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respectivos especialistas cuando menos como inusuales. Pero, con todo, suponen
mi modesta aportación a una de las señas de identidad del Instituto Universitario
La Corte en Europa (IULCE), de la Universidad Autónoma de Madrid: la inter-
disciplinariedad. Por ello, me conformo con que se aprecie, aunque débil o dis-
continuo, el latido de la Corte como una realidad territorial extensa en el orden
administrativo y jurisdiccional, cuya gestión correspondió en buena medida al
Consejo Real de Castilla y que ofreció llegada ya la Edad Contemporánea la pla-
taforma espacial para el desarrollo del Estado Liberal. Creo que la importancia
del concepto en este último sentido puede aportar un fértil enfoque en materias
de candente actualidad política.

En buena medida, la cohesión de tal espacio derivó del cumplimiento de las
obligaciones del rey como paterfamilias, en términos oeconomicos, conceptos que
está de más desarrollar en este introito. Pero no hay nada más lejano a mi inten-
ción que endulzar los excesos históricamente achacables a la institución monár-
quica o a la acción administrativa de orden cortesano. Desde este punto de vista,
la historia social ha subrayado las tensiones y enfrentamientos que generaron
varias de las medidas amparadas bajo ese gobierno doméstico extendido. Sim-
plemente, pretendo ofrecer un relato verosímil de la construcción de un sustrato
lógico y continuo sobre el que, precisamente, se desarrollaron esa y otra clase
de tensiones. Un espacio cuya virtud y tangibilidad deriva del estado caótico y
desleído que el territorio hubiese presentado caso de no existir.

Formalmente, la obra –cuyo proyecto original era tan amplio como poco realis-
ta– supone la revisión y contextualización en el referido plano de las aportaciones
que he ido publicando, y su engarce con nuevos materiales. Tales trabajos son ci-
tados a lo largo del texto, pero, en caso de omisión involuntaria, también han sido
incluidos en la bibliografía final. Prioriza una línea argumental, la preeminencia
del Consejo Real en virtud de su posición y frecuencia en el trato directo con el
rey y sus consecuencias administrativas, con objeto de asentar una idea concreta
que, sin embargo, debe ser integrada en un mosaico del que formarían parte otras
intencionadamente ignoradas. El referido es tan solo uno de los hilos argumenta-
les que en mi opinión permiten comprender la evolución histórica de la monarquía
hispana, que en conjunto necesita al menos de otros tres. En primer lugar, la po-
sición de otros Consejos en Palacio. A este respecto, no me extrañaría que, aunque
fuese en medida residual o testimonial, estuviesen afectados por semejante senti-
do de integración doméstica, complementario de su dimensión meramente técni-
ca o territorial. En segundo lugar, la reproducción del orden cortesano implicada

10

El Consejo Real de Castilla
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por las Cortes Virreinales, aspecto para el que remito a los trabajos del profesor
Manuel Rivero Rodríguez 3; y, en tercer lugar, las consecuencias de la percepción
subjetiva de la espiritualidad católica por parte de la corona hispana, tanto por los
vaivenes políticos acogidos por la Corte, como por la naturaleza radical del man-
dato vicarial entre las obligaciones que el rey entendía como propias. Puntos en los
que las aportaciones de los profesores Martínez Millán, Pizarro Llorente, Jiménez
Pablo y el conjunto del IULCE son ya poco menos que inabarcables. Creo que la
superposición de las señaladas hebras ofrece la trama completa de una realidad tan
compleja y tentacular como la monarquía hispana, pero esta obra profundiza sólo
en la ya indicada. Finalmente, las ilustraciones y su breve comentario han sido
concebidas como una ventana para que el lector pueda entrar en contacto con la
realidad descrita en el libro.

En estos años, las deudas de gratitud contraídas han sido muchas, empezan-
do por la ayuda concedida para la publicación de esta obra por la Subdirección
General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas, del Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte. Los centros que he frecuentado son nume-
rosos, pero me gustaría dejar testimonio de honda gratitud y afecto al personal
del Archivo General de Simancas, la Biblioteca Nacional de España (en sus dos
sedes de Alcalá de Henares y Recoletos), el Archivo Histórico Nacional (en sus
dos centros de Madrid y Toledo), la Biblioteca Regional Joaquín Leguina, la Bi-
blioteca Pública del Estado Manuel Alvar y la Biblioteca de Castilla La Mancha,
así como de los diferentes centros citados a lo largo del texto. 

Mención especial merecen aquellas personas que han hecho más llevadera la
siempre ardua tarea de investigación y publicación de un libro. Inevitablemente,
la relación debe empezar por el profesor José Martínez Millán, catedrático de
Historia Moderna de la UAM y director del IULCE a quien agradezco la opor-
tunidad de publicar en esta colección. El hecho de que después de casi treinta
años continúe nuestra relación intelectual –mutuamente crítica y muchas veces
hasta beligerante, como debe ser–, habla por sí solo. Es forzoso continuar por
Ramón Alba, quien conjuga magistralmente exigencia editorial y respeto al autor.
Por su parte, Julia Rodríguez de Diego e Isabel Aguirre Landa me brindaron su
acostumbrada favorable disposición y me orientaron en la elección de imágenes del

11

Nota previa

3     Por ejemplo, M. RIVERO RODRÍGUEZ: “Una monarquía de Casas Reales y Cortes
Virreinales”, en J. MARTÍNEZ MILLÁN, M. A. VISCEGLIA (dirs.): La monarquía de Felipe III,
4 vols., Madrid: Fundación MAPFRE, 2008, vol. IV: Los Reinos, pp. 31-60.

Portadillas Consejo Real_Maquetación 1  03/03/17  11:20  Página 11



Archivo General de Simancas. Las profesoras Henar Pizarro Llorente y Esther Ji-
ménez Pablo siempre estuvieron dispuestas a paliar mis dificultades de acceso
a cierta bibliografía especializada. El profesor Juan Aranda Doncel siempre me
ha mostrado amistad y buenas orientaciones. Más allá del Caia, los profesores
Laurinda Abreu y José Subtil siempre han ofrecido palabras de ánimo y mos-
trado interés por la realización de la obra. A su vez, de no haber sido por la
oportuna ayuda in situ de Remedios Gordo y Julio Jiménez y Gómez-Chamo-
rro, andaría todavía buscando el antiguo pósito municipal de Ocaña. Con Emi-
liano Martínez, quien siempre ha tenido buena acogida a mis inquietudes,
tengo contraída una deuda que espero saldar. Asimismo, los profesores Julia Ba-
rella, Emilio Sola y Emilio Torné estuvieron ahí durante mi particular travesía
del desierto. 

Pero la verdadera responsabilidad en la conclusión de esta obra corresponde
a Inés, Clara y Álvaro, sin quienes no existiría.

12
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El Consejo Real de Castilla
en el espacio cortesano
(Siglos XVI-XVIII)

El Consejo Real de Castilla ha atraído el interés de
los historiadores por representar el antecedente
remoto del aparato administrativo contemporáneo y
una cierta noción ideal de eficacia jurisdiccional
ayudada por sus atribuciones legislativas, y en su
interpretación ha predominado una perspectiva
histórico-jurídica. Sin embargo, tal formalidad
jurídica se limitaba a dar contenido a un ejercicio de
transposición de las decisiones gubernativas
originadas en el ámbito reservado del rey y extendidas
al espacio circundante. Mediante la celebración de
las Consultas de los Viernes con el rey y en su
antecámara, y la aplicación de las decisiones
resultantes en los reinos de Castilla, el Consejo
contribuía a la cohesión de un espacio único extendido
hasta sus propios límites, de naturaleza cortesana.

Con tal ejercicio el Consejo transmitía las
obligaciones del rey como paterfamilias y difundía un
modo de gobierno de matriz doméstica que se
constituía en lecho transversal entre las diferentes
circunscripciones jurisdiccionales. Esta forma de
gobierno tuvo una lenta maduración a lo largo de las
Edades Media y Moderna y fue un eficaz instrumento
a ojos de Felipe de Anjou para asimilar el espacio
territorial fiel a su rival por el trono hispano, por lo
que el control de los reinos de la Corona de Aragón
consistió fundamentalmente en la ampliación de
los límites alcanzados en su tarea por el Consejo
Real, coincidentes hasta entonces con los de Castilla.
Con ello tomaba forma una realidad territorial
administrativamente unificada, más allá de la mera
acumulación de títulos en la persona real. 

El espacio resultante fue la plataforma sobre la
que, en el siglo XIX, se desarrolló la transformación
liberal, una vez reemplazada la legitimidad de orden
dinástico por la emanada de la Soberanía Nacional.
El Consejo fue así agente de un largo proceso de
prolongación de factores de orden oeconomico que
derivaron en la administración contemporánea y
contribuyeron a la conformación de una entidad
territorial antecedente del espacio sobre el que se
articuló el Estado Liberal.

ILUSTRACIÓN:

Joan Blaeu: Utriusque Castiliae Nova descriptio, 1635. 
Madrid, Biblioteca Nacional de España, MR/33-41/215.
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Colección
La Corte en Europa, 18
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En suma, el Consejo Real se convertía en “... una vniuersal ofiçina...”, donde
se juzgaban pleitos y se conferían para consultar con el rey todas las materias
de la causa pública, “y esta razón dan los señores reyes referidos para entrar
en este Consejo cada semana”. Asimilando al Consejo Real en el espacio
inmediato a la intimidad real, integrado de hecho en ella hasta tal punto que
era el organismo consiliar que con mayor legitimidad se confundía en el
ámbito doméstico del rey, dado que el acto original de prestar oídos y juzgar
acontecía en su Cámara. 
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